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10. Que el Gobierno nacional ordenará la entrega del ciudadano colombiano José 
Luis Reyes Román, bajo el compromiso del Estado requirente de cumplir las condi-
ciones establecidas en el inciso 2° del artículo 494 de la Ley 906 de 2004, esto es, que 
el ciudadano requerido no será sometido a desaparición forzada, a torturas ni a tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes, ni a las penas de destierro, prisión perpetua y 
confiscación, sin que sea necesario hacer mención a la prohibición de imponer la pena 
de muerte, teniendo en cuenta que esta no es la prevista para los delitos que motivan 
la presente solicitud de extradición.

11. Que al ciudadano requerido le asiste el derecho de que se le reconozca en 
el Estado requirente como parte cumplida de la condena, el tiempo que permaneció 
detenido por cuenta del trámite de extradición, y para acreditar esa situación, podrá 
solicitar la respectiva constancia a la Fiscalía General de la Nación, por ser la entidad 
competente para esos efectos.

No obstante lo anterior, se advierte que, tal y como ha sido costumbre, la Direc-
ción de Gestión Internacional de la Fiscalía General de la Nación remite la certifica-
ción sobre el tiempo de detención de los ciudadanos requeridos por cuenta del trámite 
de extradición, a la Dirección de Asuntos Migratorios, Consulares y Servicio al Ciu-
dadano del Ministerio de Relaciones Exteriores, con el fin de que el Cónsul respectivo 
tenga conocimiento de esa situación.

Finalmente, el Gobierno nacional, por conducto del Ministerio de Justicia y del 
Derecho, remitirá copia de la presente decisión a la Dirección de Asuntos Migratorios, 
Consulares y Servicio al Ciudadano del Ministerio de Relaciones Exteriores para los 
fines indicados en la Directiva Presidencial número 07 de 2005 y lo señalado por la 
honorable Corte Suprema de Justicia en su concepto.

Por lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1°. Conceder la extradición del ciudadano colombiano José Luis Reyes 
Román, identificado con la cédula de ciudadanía número 16549265, requerido por el 
Juzgado Central de Instrucción número 5 de la Audiencia Nacional de Madrid, Es-
paña, dentro de las diligencias previas número 36/2013, por los presuntos delitos de 
blanqueo de capitales derivado del tráfico de drogas, de acuerdo con lo dispuesto en 
el Auto de búsqueda, detención e ingreso en prisión, emitido el 27 de agosto de 2014.

Artículo 2°. Ordenar la entrega del ciudadano colombiano José Luis Reyes Ro-
mán al Estado requirente, bajo el compromiso de que este cumpla las condiciones 
establecidas en el inciso 2° del artículo 494 de la Ley 906 de 2004, esto es, que el 
ciudadano requerido no será sometido a desaparición forzada, a torturas ni a tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes, ni a las penas de destierro, prisión perpetua 
y confiscación.

Artículo 3° Advertir al Estado requirente que el ciudadano extraditado no podrá 
ser juzgado por delito distinto del que motivó la extradición, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6° de la Convención de Extradición de Reos, con las salveda-
des allí establecidas.

Artículo 4°. Notificar personalmente la presente decisión al interesado, a su repre-
sentante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado para 
notificarse, haciéndole saber que contra la misma procede el recurso de reposición, el 
cual podrá interponer por escrito en la diligencia o dentro de los diez (10) días siguien-
tes a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 5°. Una vez ejecutoriada la presente Resolución, enviar copia de la mis-
ma a la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales y a la Dirección de Asuntos 
Migratorios, Consulares y Servicio al Ciudadano del Ministerio de Relaciones Exte-
riores y al Fiscal General de la Nación, para lo de sus respectivas competencias.

Artículo 6°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

Publíquese en el Diario Oficial, notifíquese al ciudadano requerido o a su apode-
rado o a la persona debidamente autorizada por el interesado para notificarse, comu-
níquese al Ministerio de Relaciones Exteriores y a la Fiscalía General de la Nación 
y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 9 de junio de 2015. 

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 

El Ministro de Justicia y del Derecho,

Yesid Reyes Alvarado.

ministerio de defensa nacional 

Decretos

DECRETO NÚMERO 1267 DE 2015

(junio 9)

por el cual se modifica la planta de personal del Ministerio de Defensa Nacional - 
Unidad de Gestión General y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitu-
cionales y legales en especial de las que le confieren el numeral 14 del artículo 189 de 
la Constitución Política y el artículo 115 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio de Defensa Nacional - Unidad de Gestión General, presentó al 
Departamento Administrativo de la Función Pública, la justificación técnica de que 
tratan las disposiciones normativas vigentes, el cual emitió concepto técnico favorable 
y cuenta con el certificado de viabilidad presupuestal expedido por la Dirección Ge-
neral del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
para efectos de modificar la planta de personal del Ministerio de Defensa Nacional 
- Unidad de Gestión General.

DECRETA:

Artículo 1°. Suprímense de la planta de personal del Ministerio de Defensa Nacio-
nal - Unidad de Gestión General, los siguientes cargos:

PLANTA GLOBAL
No.  

DE CARGOS DENOMINACIÓN DEL CARGO CÓDIGO GRADO

1(Uno) Profesional de Defensa 3-1 18

3 (Tres) Auxiliar para Apoyo de Seguridad y Defensa 6-1 08

1(Uno) Auxiliar de Servicios 6-1 08

Artículo 2°. Créanse en la Planta de Personal del Ministerio de Defensa Nacional 
- Unidad de Gestión General, los siguientes cargos:

PLANTA GLOBAL

No. DE CARGOS DENOM INACIÓN DEL CARGO CÓDIGO GRADO

1 (Uno) Asesor del Sector Defensa 2-2 30

Artículo 3°. El empleo de que trata el artículo anterior será provisto de conformi-
dad con las normas vigentes sobre la materia.

Artículo 4°. El Ministro de Defensa Nacional o quien este delegue, mediante re-
solución, distribuirá el cargo de la Planta Global y ubicará el personal teniendo en 
cuenta la estructura, los planes, los programas y las necesidades del servicio.

Artículo 5°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y modi-
fica en lo pertinente el Decreto número 4891 del 23 de diciembre de 2011.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 9 de junio de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

El Ministro de Defensa Nacional,

Juan Carlos Pinzón Bueno.

El Subdirector del Departamento Administrativo de la Función Pública, encargado 
de las funciones del Despacho de la Directora del Departamento Administrativo de la 
Función Pública,

Jaime Augusto Torres Melo.


